RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº2013-17-1-0000906 , Ent. N°273/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la imputación para el período enero – junio de 2015, del convenio suscrito con la Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria (FUECI), para el aseo urbano y mantenimiento de espacios verdes, en la zona centro y barrios de la Ciudad de Maldonado; 
RESULTANDO: 1) que en el marco de las políticas sociales de integración de trabajadores/as jefes de hogar y adolescentes en situación de riesgo asociados a la organización FUECI, que se encuentran desocupados, la Intendencia  suscribió el convenio precitado con fecha 22.01.07, el que fue prorrogado  mediante Resoluciones de fechas 16.10.07, 19.02.08, 22.01.09 y 20.02.09;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.08.09 acordó observar el gasto correspondiente al convenio original, por incumplir los procedimientos de contratación administrativa previstos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y por haber comenzado a ejecutarlos sin intervención preventiva, contraviniendo lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Reiterado por Resolución del Intendente Nº 6599/2009 de fecha 23.09.09, se mantuvo la observación en Sesión de fecha 30.12.09;
 3) que la Intendencia autorizó y este Tribunal observó sucesivas prórrogas del convenio de referencia, siendo la última de ellas para el período 2014 por $13.279.484 y $6.320.000, gasto que fue observado en Sesión de fecha 29.01.14, por resultar afectado por las observaciones no subsanables formuladas precedentemente por este Tribunal, y por haberse agotado las prestaciones objeto del convenio, en febrero de 2009. Dicho gasto fue reiterado por resolución Nº 3011/2014 y mantenida la misma el 14/5/2014;
4) que en esta oportunidad se remiten a la intervención de este Tribunal, imputaciones por $6.639.742 por servicio básico y $4.140.000 por ajuste paramétrico estimado, correspondientes al período enero junio 2015, en ambos casos con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que el presente gasto resulta afectado por las causales de observación insubsanables formuladas por este Tribunal al gasto original (Resultando 2),  y a las prórrogas del mismo;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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